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VALVHRDE y T E L L E Z 

A nuest ro I l lmo . y Venerable Señor Dean y Cabildo Metropol i tano, 
a l I l lmo . y Venerable Señor Pres idente de l a Ins igne y Nac iona l 
Colegiata de S a n t a Mar í a de Guadalupe, á los Señores Vicarios fo-
ráneos , Curas y demás eclesiást icos, y á los m u y a m a d o s en Cristo 
fieles de este a rzob i spado : s a l u d . 

1. Al mismo t iempo que recibimos la Venerable car-

ta Encíclica que Ntro . Sino. Pad re el Sr . Pío IX, dirigió 

á todos los Pre lados del Orbe Católico en 2 7 de Abril 

ú l t imo , la que hemos publicado en nues t ra pastoral 2 5 

del corr iente , l legaron á n u e s t r a s manos , impresos en es-

ta capital, los proyectos y amagos contra la Iglesia, que 

desde Yeracruz hace el m i s m o partido que desde Agosto 

de 5 5 hasta Diciembre de 5 7 , dio tantos pesares á todos 

los Pre lados , Venerable Clero y fieles de esta Provincia 

eclesiástica; y nos ha parecido conveniente hacer un es-

tracto de es tos proyec tos y amagos , y manifes tar cuán 

ágenos están de la verdad en los hechos que ref ieren, y 

cuán in jus tos y contrar ios son á las leyes santas de la 

Iglesia, cuya observancia ha sido constante en t re nosotros: 

•á todo lo cual se dirigirán ésta artas s iguientes . 
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2 . Amagos y proyectos son y no otra cosa, por 'la 

n inguna autoridad que aun en lo p u r a m e n t e civil t ienen 

los. que los han hecho y los firman, por mas que usurpen 

y se den á sí mismos los nombres que t ienen las autor ida-

des verdaderas y legí t imas, sobre lo que nos es preciso 

decir algo, para asegurar la verdad de los hechos, y para 

que en su vista se conozca el n ingún lugar q u e hay á las 

imputac iones que se hacen al Venerable Clero. 

3 . En el manifiesto que firma D. Beni to Juárez se 

dice, que los autores del mot in , el plan de Ta cuba va, con-

t inuaban empeñados en sostenerlo, apoyados únicamente 

en la decidida protección del alto Clero y en la fuerza de 

las bayonetas que tienen á sus órdenes. 

4-. No es cierto que en el plan de Tacubaya , ó en 

el mot in como lo llama el Sr . Juárez , tuviese el alto Cle-

ro ó los Pre lados influjo ó cooperacion a lguna, pues ni la 

mas l igera noticia tuv imos del plan, hasta despues del 

p ronunc iamiento que hubo en la noche del 1 6 al 1 7 de 

Diciembre de 5 7 : tampoco supimos, hasta que se publi-

có, la r e fo rma que se hizo del plan en 1 1 de Enero si-

guiente , y ni con recursos pecuniarios, ni con persuasio-

n e s ó consejos , ni de modo otro a lguno ayudamos á los 

q u e al fin vencieron en la función de a rmas que en ton -

ces hubo dentro de la capital. 

5 . Es falso también que los demás Señores Dioce-

sanos tuviesen par te en semejan te acontecimiento: sepa-

rados y m u y dis tantes de la capital, no supieron ni pu-

dieron saber lo que en aquellos dias pasaba en sus recin-

tos, sino despues que los hechos fueron consumados . 

El Sr . Comonfor t , que siendo pres idente , inició el plan 

y que aun buscó quien lo sostuviera antes de su r e fo rma , 

puede decir si fué escitado por algún Prelado, ó si para 

lo que hizo consul tó con a lguno de ellos, y el Sr . Zuloa-

ga que re formó el plan puedo dar tes t imonio de lo m i s m o . 

6 . Es ademas u n a cosa de hecho y de un hecho pú-

blico, que el gobierno establecido á consecuencia del plan 

re formado, se reconoció por todas las au tor idades de es-

ta Capital, por la mayoría de los Es tados de la Repúbl ica , 

incluso Veracruz, y por los represen tan tes de las nacio-

nes relacionadas con nosotros, aun por el de los Estados-

Unidos del Nor te . 

7 . Es to úl t imo que acabamos de decir de que los 

Señores r ep resen tan te s de la Francia , Ing la te r ra y demás 

naciones amigas hayan reconocido y reconozcan al go-

bierno establecido á vir tud del plan r e fo rmado de Tacu -

baya, da á conocer que el Sr . Juárez no p u d o ni debió 

dar al actual gobierno el nombre de mot in , po rque cons-

tándole que los espresados señores r ep resen tan te s reco-

nocieron y reconocen al gobierno que él l lama mot in , da 

con esto ocasion á c reer que en su juicio es tos mismos 

señores ó no saben lo que es un mot in y lo q u e es un 

gobierno, ó que toman parte en los mot ines y los sostie-

nen , no pudiendo ni debiendose atr ibuirles nada de esto, 

t an to por su alta categoría , como por el ca rac te r h o n r a -

do y f ranco de sus personas . 

8 . Por una desgracia, casi no ha habido gob ie rno en -



t re nosotros contra el que no se hayan levantado p r o -

nunc iamien tos para derrocarlo; m a s mien t ras que estos 

pronunciamientos no han logrado su ñn y establecido otro 

gobierno, ha sido real y verdadero gobierno el derroca-

do, y esto mismo debe decirse en el caso p resen te . Con-

tra el gobierno del Sr . Comonfor t y contra cualquiera que 

pudiera representar lo , y á vir tud del plan re formado de 

Tacubaya, se estableció y f u é públ icamente reconocido, 

según queda dicho, el gobierno que ac tua lmente existe 

en México: cesó por lo mismo el gobierno del S r . Co-

monfo r t y con mayor razón el que el Sr . Juárez cree ha -

ber adquirido, porque ni fué pública ni reconocida la en-

trega que el Sr Comonfor t le hizo del gobierno: verdad 

es que contra el gobierno de Tacubaya hubo y hay pro-

nunciamientos ; mas mient ras que éstos no logren su ob-

jeto, subsiste y subsistirá el gobierno establecido en Enero 

de 5 8 , y en el ínterin el Sr . Juárez t iene en Yeracruz 

tanta autoridad para dar leyes y decretos á la Repúbl ica , 

cuanta t iene el Sr . Comonfort en los Estados-Unidos , sin 

mas diferencia, que éste no t iene en donde se halla la 

proporcion de ocurr i r á las vias de hecho q u e aquí t i ene 

el Sr . Juárez; pero autoridad legítima n i uno ni o t ro , ni 

allá ni aquí. 

9 . Hablando ahora del alto clero, es público q u e los 

Prelados han reconocido s iempre los gobiernos estableci-

dos públ icamente, aun cuando hayan t ra ído su or igen de 

un pronunciamiento, y no podrá citarse ni un solo e jem-

plar en contra; y lo que el Sr . Juárez dice sobre auxilios 

que ha prestado al actual gobierno, es lo mismo que s iem-

pre han hecho con todos los gobiernos, cuando les han 

manifes tado las escaseces del erario y exijídoles su coo-

peracion á los gastos públicos de la nación: saben que así 

deben hacer lo , j amas se han negado y han cumpl ido con 

este deber cuanto les ha sido posible. 

1 0 . En el mi smo manif iesto se dice lo s igu ien te : 

" p a r a poner un té rmino á esa guer ra sangrienta y fratrici-

da que una par te del clero está fomentando hace tanto 

t iempo en la nación, por solo conservar los in tereses y 

prerogativas que heredó del s is tema colonial, abusando 

escandalosamente de las riquezas que ha tenido en sus 

manos y del ejercicio de su sagrado ministerio, y desar -

m a r de una vez á esta clase, de los e lementos que sirven 

de apoyo á su funes to dominio, cree indispensable (el Sr . 

Juárez) 1 . ° Adoptar, e t c , " 

1 1 . Para que se conozca la injusticia con que se im-

puta al clero la guer ra sangrienta y fratricida de que ha-

bla el manifiesto, es de t ene r se presente lo que es públi-

co y notorio, á saber: q u e los prelados por repet idas cir-

culares y providencias han mandado á los párrocos y de-

mas eclesiásticos que se reduzcan esc lus ivamente al e j e r -

cicio de su sagrado ministerio: que no se ingieran de 

modo a lguno en asuntos políticos: que ni en el pulpito 

ni aun en las conversaciones familiares t ra ten de ellos: 

que inculquen á los fieles la obligación de obedecer á las 

autor idades legítimas: q u e de n inguna manera se metan 

en partidos; y que á todos los fieles los amen, t ra ten y 
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sirvan con la igualdad con que debe tratar los el que sin 

t omar par te en las opiniones que los dividen en lo políti-

co, debe ser todo para todos, por el afecto y por el bien 

espiri tual , que sin acepción de personas debe procurar á 

todos s egún sus part iculares exigencias y necesidades. 

1 2 . Con m u y pocas escepciones así lo han hecho to-

dos, por un efecto de la misericordia del Señor , y aun 

en estas pocas escepciones hay q u e considerar á los q u e 

i n ju s t amen te fue ron delatados como enemigos del gobier-

no, sin otro motivo que el de no haberse hecho del pa r -

tido de los delatores, porque esta es la iniquidad de los 

part idos, levantar calumnias á los que no se declaran 

ab ie r tamente por ellos: por es to ha habido eclesiásticos 

acusados como conspiradores cont ra el part ido que a n t e s 

dominaba, y en seguida como contrar ios al part ido q u e 

dominó , sin otra causa que la de no haber negado á u n o 

ni á otro el amor y buenos servicios que sin distinción 

debe prestar á todos . 

•13. Los prelados, sin escepcion a lguna , han c u m -

plido con los deberes que inculcaban á su venerable cle-

ro, sin q u e valga contra esta verdad el que uno q u e otro 

hayan sido tildados como conspiradores y aun denunc ia -

dos an te el gobierno. S e m e j a n t e s notas y denuncias no 

han tenido otro origen que , ó el desafecto y animosidad 

de algún malquer iente , ó la in terpretación siniestra que 

se haya dado á sus acciones y palabras, ó tal vez el de -

seo de cohonestar alguna violencia que indebidamente se 

les haya hecho . Para la importancia que á tales notas y 

denunc ias se ha dado, no se ha atendido sino á las exi-

gencias de lo que se l lama progreso; y es bien cierto que 

sus partidarios do lo q u e menos se cuidan es de la ve r -

dad, justicia y buena fé. 

1 4 . Aun cuando el gobierno que intenta represen-

tar todavía el Sr . Juárez , hub iese dado como dio leyes 

que l íc i tamente no pudieron cumpli rse , los Prelados se re-

dujeron á manifestar lo así á los fieles; j amas se vio uno 

siquiera, aun siendo vejados, que opusiese fuerza á fuerza 

ó violencia á violencia, ó que en sus pastorales hub iese 

escitado á los fieles á que hiciesen a rmas y se levantasen 

cont ra el gobierno. Cuanto sobre es te part icular se ha 

dicho contra los Pre lados , es absolu tamente falso. 

1 5 . Se mandó en seguida que se jurase la const i tu-

ción de 5 7 , y los Prelados con absoluta uni formidad de -

clararon que semejan te j u r a m e n t o era ilícito y lo m a n i -

festaron así cada uno en sus respect ivas Diócesis: en sus 

facul tades estaba hacer s eme jan t e declaración y era un 

deber suyo publicarla. El Venerable Clero y los fieles 

dóciles á la voz de sus Pas tores , siguieron su juicio y se 

unieron con ellos, no en desprecio de la autoridad del 

Gobierno, ni para levantarse en su contra; sino ún icamen-

te para no faltar á sus deberes para con Dios y para con 

la Iglesia. 

1 6 . Los mismos Prelados, á consecuencia de sus de-

claraciones, dieron las c irculares que todo el m u n d o sabe, 

relativas á adjudicatar ios y ju ramentados : debieron hacer-
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lo a s í , y el Venerable Clero debió cumplir con ellas, co-

m o e n la realidad las ha cumplido, a r reg lándose á ellas 

en u n todo, y no pudieron ni debieron h a c e r otra cosa. 

1 7 . Fácil es despues de lo espuesto, conoce r que lo 

q u e e l Sr . Juárez l lama guer ra por par te del Clero, es, 

1 l a declaración que hicieron los Pre lados de que líci-

t a m e n t e no podían cumpl i r las leyes que h e m o s ins inua-

do, n i ju ra rse la const i tución: 2 . ° la publ ic idad q u e die-

ron á esta declaración para q u e la supiesen l o s fieles y el 

V e n e r a b l e Clero: 3 . ° las circulares que d i e ron para go-

b i e r n o de los confesores: 4-.° la obediencia del Clero á 

e s t a s disposiciones; y 5 . ° la fijeza y cons t anc ia con que 

el C i e r o ha no rmado su conducta á estas d isposic iones de 

sus P re l ados . 

1 8 . ¿Y para juzgar que una cosa es l íci ta , pa ra ma-

n i f e s t a r lo así, y para no obrar contra lo que s e ha juzga-

do ilícito se necesi ta hacer guer ra á otro? N i n g u n a , de 

n i n g u n a clase; la guer ra quienes la han h e c h o , han sido 

los q u e des ter raron, pusieron presos y v e j a r o n á los P r e -

l a d o s porque ni variaron el ju ic io que se f o r m a r o n , ni 

d e r o g a r o n sus circulares, ni faltaron á s u s deberes : la 

g u e r r a quienes la han hecho son los que c o n violencias 

han in ten tado que el Clero obrase contra el j u i c io de sus 

P r e l a d o s : ni éstos ni el Clero han hecho o t r a cosa que re-

p e t i r lo que los Apóstoles contestaron á los q u e intenta-

ban q u e obrasen contra lo q u e debian: no podemos; y para 

d e c i r y sos tener es tas dos palabras no se n e c e s i t a hacer 

s :ucr ra á nadie; sino ún i camen te no f a l t a r á Dios v 

— l i -

no engañar á los fieles, haciendo lo que no debia ha -

cerse. 

1 9 . El Sr . Juárez sabe, m u y bien que los sacerdotes., 

existentes en lugares ocupados por los de su par t ido, h a n 

sido despojados de sus b ienes , ul t ra jados, vil ipendiados, 

encarcelados, llevados en cuerda como malhechores , y 

que el asesinato del Cura Ortega hace ver hasta donde se 

est iende el encono cont ra ellos: ¿y puede decirse q u e su 

constancia en no separarse del juicio de sus Pre lados , es 

por conservar sus in tereses , cuando por esta misma cons-

tancia lo han perdido todo, hasta la vida? Otro motivo 

mas fue r t e hay, el cumpl imien to de su deber . 

2 0 . El derecho á los b ienes temporales , y los in te-

reses que á vir tud de es te derecho t iene el Clero, no los 

recibió del s is tema colonial, ni de poder a lguno h u m a n o , 

sino del mi smo que sin contar con otro poder que con 

el suyo sobre el cielo y sobre la t ierra, fundó su Iglesia; 

el poder h u m a n o podrá , abusando, de su poder, quitar al 

Clero los b ienes que posee , no opondrá este resis tencia 

á la violencia con que se le quiten; pero j a m á s perderá 

su derecho, y la just icia intrínseca con respecto á estos 

b ienes , j amás contra su voluntad amparará á otro. Es-

to se ha dicho y repet ido mil veces, y cuantas veces se 

a tente sea por quien fue re , contra es tos mi smos bienes, 

llevará s iempre la m i s m a respuesta . 

2 1 . Las prerogat ivas q u e ha tenido y t iene el Cle-

ro mexicano, t ampoco las he redó del s is tema colonial; ta-

les prerogat ivas las tenia todo el Clero católico en gene-



ral m u c h o antes de la conquis ta , y no se necesi taba pa-

ra gozarlas sino solo el hecho de pe r tenecer á este vene-

rable cuerpo: se f unda ron Iglesias en la Repúbl ica , h u b o 

en ellas Clero católico y sin nueva concesion de nadie, 

correspondieron á nues t ros eclesiásticos las mismas p re -

rogat ivas q u e á los de otros países, según leyes genera-

les de la Iglesia. Cuando el Sr . Juárez desempeñaba en 

Noviembre de 5 5 el minister io de just icia , tuvimos var ias 

contes tac iones sobre es te punto : m a s ahora q u e escr ibe 

como un par t icular , basta lo espues to para que conozca 

ser falso del todo que los in te reses y prerogat ivas del 

Clero sean una herencia que le dejó el s is tema colonial . 

2 2 . A lo que se deduce de lo que an tes dice el S r . 

Juárez del alto Clero y de lo que en el párrafo copiado 

en el n ú m e r o 1 0 de esta carta dice sobre q u e par te del 

Clero ha fomentado hace t iempo la gue r ra , parece q u e 

con esta par te del Clero, indica el Clero alto, ó los P r e -

lados: ya se ha manifes tado la conducta pública de todos, 

y no es ni p u e d e l lamarse abuso de las riquezas que 

hayan auxiliado á los gobiernos legít imos, como el actual , 

en las urgenc ias y escaceses en q u e se hayan visto; ni 

t ampoco es ni puede l lamarse abuso del minister io sagra-

do, que hubiesen declarado ilícitos el cumpl imien to de 

las leyes contrar ias á las de la Iglesia y el j u r a m e n t o de 

la consti tución de 5 7 : y con respecto á la conclusión de 

dicho párrafo en que se propone el Sr . Juárez desa rmar 

al Clero de su funes to dominio, bastará decirle que el Cle-

j?o no t i ene ni ha tenido dominio en lo tempora l , q u e lam-

poco t iene en lo espiritual otra cosa que la obligación de 

dirigir á los fieles en el camino de la salvación, y que es-

ta obligación y el derecho para que n i n g u n o pueda líci-

t a m e n t e impedir les el cumpl imiento de e s t e deber , no 

hay poder h u m a n o q u e pueda quitárselos. 

2 3 . Se vé por lo espuesto que el S r . J u á r e z hubie-

ra hablado con exacti tud y con toda ve rdad , si hubiera 

dicho: la guerra que actualmente hay entre nosotros es la 

que los de mi •partido están haciendo al Clero, á los Obis-

pos y á los que sigan su doctrina; en una palabra, á la 

Iglesia católica; y para poner fin á esta guerra, no hay 

otro medio que acabar con el Clero, con los Obispos y con 

los católicos. Si el Sr . Juárez hubiera d icho es to , hubie-

ra hablado con toda verdad, porque la g u e r r a ac tua l no es 

otra q u e violencias de toda clase contra la doc t r ina . Los 

Obispos ni han tomado las a rmas , ni han esc i tado á a lguno 

para que las tome, han anunciado la verdad , y es to es lo 

que á juicio del Sr . Juárez no debian h a b e r h e c h o , sino 

unirse al part ido de los que persiguen á la Iglesia, ó por 

lo menos callarse. 

2 4 . El Sr . Juárez hace al Clero mexicano las mismas 

imputac iones que en todos paises y en todos t i e m p o s han 

hecho los enemigos de la Iglesia á sus min i s t ros ; y aun -

q u e esto es, ha sido y será s iempre in jus to , nada t iene 

de raro: las ca lumnias contra la verdad y con t ra quien la 

anunc ie han sido s iempre los artificios que h a n abier to e! 

c a m i n o á la persecución: an tes que el Clero, las sufr ió J e -

sucr is to : en el t iempo de su predicación ya oyó estas pa -
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labras en su contra: no es bueno, antes engaña á las gen-

tes (1): en el t iempo de su pasión estas otras: tiene albo-

rotado al -pueblo con la doctrina que esparce (2); y aun 

•despues de su m u e r t e fué l lamado impostor (3): ¿podrá es-

perarse q u e á sus minis t ros no se hagan imputac iones y 

calumnias? Antes bien, por lo mismo que se las h a c e n 

deben reputa rse como verdaderos discípulos del que dijo: 

•no es el siervo mas que su Señor, ni el discípulo mas que 

su maestro; si á mí han perseguido, también os persegui-

rán á vosotros; y así se ha verificado; desde el principio de 

la Iglesia: los Apóstoles fue ron perseguidos, lo fueron sus 

inmedia tos sucesores y lo serán todos hasta el fin del 

m u n d o . 

2 5 . Una prueba mas de que la guer ra de que habla 

el Sr . Juárez no es la que haga el clero, sino la que se 

h a c e á la Iglesia y á sus minis t ros , nos la dá él mi smo 

•en su manif iesto: ha supuesto este señor q u e el clero por 

conservar sus prerogativas é intereses, ha fomen tado y 

fomen ta la guer ra en la nación: si así lo c reyera , ¿propu-

siera medios para que se empeñara mas en sostenerla y 

fomentar la? No lo cree , ni puede creerlo, porque les 

hechos d e m u e s t r a n lo contrar io: presos, des ter rados y ve-

jados los Obispos y su Venerable Clero, ni han tomado las 

a r m a s ni esci tado á a lguno á que las lome; pero si cua-

t ro ó seis leyes los hubieran llevado á es te esceso, ¿los 

(1 ) S J u a n cap. 7, v. 12. 

(2 ) S . Lúeas cap. 23, v. 5. 

(3 ) S . Mateo cap. 27, v. 63. 

— 1 5 — 

nuevos proyectos del Sr . Juárez les atarían las manos? 

Cuando se dieron las cuat ro ó seis leyes que insinúo, 

cuando se mandó ju ra r la const i tución, los Obispos se re-

du je ron á decir la verdad: el Sr . Juárez está persuadido 

de que en cuanto se in tente contra la Iglesia, no se re -

ducirán á otra cosa; y por lo mismo que está persuadido 

de esto, d iscurre y proyecta cuanto le ocurre , porque no 

t e m e ni puede t e m e r que le hagan la gue r r a los que nun-

ca la han hecho sino con la verdad y doctrina, y sin opo-

ne r otra cosa á la violencia, que paciencia, suf r imiento y 

fijeza y constancia en los principios. 

2 6 . Llevado el Sr . Juárez de esta persuasión, y dan-

do un desahogo á sus sen t imientos contra la Iglesia ca-

tólica y sus minis t ros , fo rmuló en su manifiesto seis ba -

ses, y las reg lamentó despues en veinticinco artículos, 

dando á todo una formalidad como si en la realidad tu-

viera la autor idad y poder que indudablemente no tiene; 

y es preciso hace rnos cargo de dichas bases y artículos 

cuanto nos lo permi tan las multiplicadas ocupaciones que 

nos rodean, lo que verif icaremos en la carta s iguiente . 

Nuest ro Señor Jesucris to dé á todos la paz y confirme 

la bendición que os damos en su Santo Nombre . 

Tacubaya, Julio 2 9 de ' 1 8 5 9 . 

Só/jjOAx^ 

A R Z O B I S P O D E M E X I C O . 

Por mandado de S. S. I. 

S M ) . ^eac^üm) fema ¿i> cfouwJia)., 
S E C E E T A E I O . 
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